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QPOSICIONES y CONcuRsos , 

MINISTERIO 
DE EDUCACrON ' NACIO:NAL 

ORDENES af, 16 ae mayo de 1962 por las que se nom
'bran las comisiones especiales para los concursos de 
traslado de las cátedras' de «Ciencias Naturales». «La
Un» y 'Griego», de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media. ' " , 

Umo. Sr.: De conformidad con lo diSpuesto 'en el número 
cinco de la Orden de 11 de enero de 1962 (<<Boletín OfiCial del 
Estaqo». del 29 de enero), por la qu~ se cO~,:vocarol,l a concurso 
de traslado la proviSión de, las cátedras de «Ciencias Naturales» 
de los Institutos Nacionales de Enseñanza · Media de Ceuta, 
G1.lón (femenino), LOgroño, Madrid «Cervantes», Málaga (mas
culino), Málaga (feemnino) y Pa~ma de Mallorca ., (femenino), 
, Este Ministerio há dispuesto nombrar la Comisión especial 
que ,ha de emitir la propuesta razonada establecida en el ar' 
ticulo se"to . de la ,Ley de 24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 25), de la sigUiente forma: 

, Presidente, de Ubre designación del excelentisimo, señor Mi
nistro: Ilmo. Sr. ,D. Carlos Vidal Bol'. 

Suplente:' Ilmo. Sr. D. José Amengual Ferragut. 
Vocal titular de la misma asignatura, de mayor antigüedad 

escalafonal y en activo servicio: Don Jesús Rebollar RodrígUez. 
, Suplente: Don Antonio García-Fresca Toldsana. 

V,ocal Catedrático del Ce~tro o Inspector de EnSeñanza Me
dia: . Don Francisco Sánchez Faba. 

Suplente: Don Gregorio Planchuela Portal~ 
Vocal Catedrático designado por el Ministerio a propuesta; 

en terna, del Consejo Nacional de ,Educación: Don Tpmás Al~ 
vira Alvira. ' 

Suplente: Don Segundo A. Cabetas Loshuertos. 
Vocal Catedrático designado por el Ministerio . ,s. propuesta, 

en terna, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas~ 
Doña Maria Bausá Alcalde. 

Suplente: Don ' Manuel Jordán de Urries. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarctea V, l. ' muchos años. ' 
Madrid. 16 de mayo de 1~62 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general dé Enseñanza Media, 

* 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 

cinco de la Orden de 19 de diciembre de 1961 (<<Boletin OfiCIal 
del Estado» de 17 de enere de 1962), por la .que ., sé convocaron 
a concurso de traslado la provisión ' de las cátedras de «Latin» 
de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de Barcelo-
na «Juan de Austria», Bilbao ' (femenino), Gijón (femenino), 

en terna, del Consejo Nacional de Educación: Don Antonlo '~ 
,garlfios Garcla. 

S~plente: Don Julio Feo Garcia 
Vocal Catedrático designado por el Ministerio a propuesta,' 

en terna, del' Consejo SuperIor de Investigaciones Cientíl1eaa: 
Don Manuel Marin Peña. 

Suplente : Don Angel Pariente Herrejón, 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DIOlli guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, i6 de lD8YO de 1962. 

RUBIO GARCIA-l\1INA 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Media. 

* 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el púmero 

cinco de la Orden de '15 de diciembre de 1961 (<<Boletín Oficial 
del 'EstadQ» de 17 ' de enero de 1962) , por la que se convocaron 
a concurso de traslado la prov~ión de las cátedras de «Griego, 
de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de Barcelona 
«Ausias March», Barcelona «Infanta Isabel de Aragón», Huelvl', 
Jaén, Lugo (femenino), Mahón, Reus, Santa Cruz de la Palma, 
Sorla y Teruel, ' . ,.. 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar la ComiSlOn especial 
que ha de emitir la propuesta razonada establecida en ,elar
tículo sexto de la Ley r:le 24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial 
del Estado» riel 25). de la Siguiente forma: 

Presidente de libre designación del excelentisimo señor Mi
nistro: Ilmo, Sr. D. Salvador Fernández Ramirez. 

Suplente: . Ilmo. Sr. D. Dacio Rodrí5uez. 
Vocar titular de ' la misma asignatura, de mayor antigüedad 

escalafonal y en active servicio: Don Luis Ortiz Muñoz. 
Suplente: Don Remi5io V, Tena Mateo: 
Vocal Catedrático del Centro o Inspector de Enseñanza Me

dia: Don Miguel Valles Puente. ' 
Suplente: Doña Carmen Arregui de la Madrid. 
Vocal Catedrático designada pOi' el Ministeri.o a propuesta, 

en terna, del Consejo Nacional de Educación: Don Francisco 
RodÍ1suez Adrados. 

Suplente: Don Manuel FernándezcGaliano Fernández. 
Vocal Cll-tedrático desi5nado por el Ministerio a propues~, 

en terna, del Consej'o Superior de Investigaciones Científicas: 
Don José Sánchez Lasso de la Vega. 

Suplente: Don Martín Sánchez Ruipérez. 

Lo d)go a V, l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 'a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA ' 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Media. 

Santla50 (femenino), Cabra, Osulla Y Tortosa, ORDEN ele 21 ele mayo ele 1962 por la que se conpoca,.tI 
'Este Ministerio ha dispuesto nombrar la Comisión espeCial oposición,la provisión de las siguientes cátedras: ci'tZO-

que . ha de emitir la propuesta razonada establecida en el ar~ sofía», «Geografía e Historia», «Francés», «Inglés», cAle-
ticulo sexto de la Ley de 24,. de abril de 1958 (<<Boletín Oficial mám), «It.aliano» y «Ciencias Naturales». de InstitutQB 
del Estado» del 25). de la siguiente forma: Nacionales de Enseñanza Media. . , 

Presidente, de libre 'desi5náción del exceientisimo señor Mi- !Imo, Sr. : Por. hallarse vacantes 'diversas cátedras en centros 
nistro: Ilmo. Sr.-Dd Luis Ortiz Muñoz. . . dependientes .de la DirecciÓn General de Enseñanza Media,que 

Suplente: Don Andrés Ramiro Aparicio. han de ser provistas mediante oposición, para el ingreso ell el 
Vocal titular de la misma asignatura, de mayor antigüedad Cuerpo de Catedráticos numerarios de Institutos, conforme a 

e$(:allúonal .. y en · activQserviclo: DOD. Jull-n ~orán . samaniego, lo dispuesto en los artículos 41. 50, 51 y concordantes .de la Ley 
Suplente: Don Bartolomé BÜséh sáoSó. ." . ... • de 26 de febrero de 1953 y en la Ley de 24 de abril de 1958, 
Vocal Catedrático del Centro o Inspector de Enseñanza .Me· Este Ministerio ha tep.ido a . bien disponer: 

dia: Don Joaquín Garc1a Alvarez. " , l' 
Suplente: Don Alberto Diaz Tejera, ' Primero. convocator:/l .-Se convoca .a oposición 1apro-
Vocal Catedrático designado por el Ministerio a propuesta, visión de las siguientes cátedras: 
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De «FUOsofía», vacantes en los Institutos d~: Algec1ras, An
dlljar, Badajoz (femenino); Barcelona, «Infanta Isabel de Ara
gón»; Cádiz (femenino), Jaca; Madrid, «Cervantes»; MérIda, 
Ubeda y Vigo (femenino). 

De «Gepgrafia e Historia», vacantes en los Institutos de: As
torga; Barcelona, «Infanta Isabel de Áragón»; Cád.lz (femenino), 
."faca, Las Palmas de Gran Canaria (femenino), Luarca, Mahón 
y . Plasencla, y en los colegios libres adoptados de: Ainsa 
<Huesca), Lora del Rio (Sevilla),Montoro <córdoba), Olot (Ge
rona>. San Nicolás de Tolentino (Las Palmas de Gran Canaria), 
San Roque <Cádiz), Santo Domingo de la CaIzada (Logroño) 
7 Veguellina de Orbigo (León). 

De «Francés», vacantes en los Institutos de: Andújar, Arreci
fe de Lanzarote,' Astorga; Barcelona, «Infanta Isabel de Ara
gón»; Cabra, Cádiz (femenino), Calahorra, Cartagena, Ciudad 
Rodrigo, Jaca, Mérlcia, Osuna, Pla3encia, Ponferrada y Puer
tollano. 

De «Inglés», vaoantes eolos Institutos de: Arrecife de Lanza
rote, Astorga, Avilés; Barcelona, «Juan de Austria»; Gijón (fe
menino), Huelva, Jaca, Jerel$ de la Frontera, Las PalInas de 
Gran Canaria (masoulino); Madrid, «Beatriz Galindo»; Palma 
de Mallorca (femenino), Santa Cruz de la Palma, Santa Cruz de 
Tenerife, Tarragona y Toledo. 

De «Alemán», vacantes en los Institutos de: Barcelona, «Ver
daguer»; I La Laguna, Sev1lla (masculino) y Zaragoza lmascu
llno). 

pe «Italiano», vacantes en los Institutos de: Barcelona, cMllá 
'7 Fontanals»; La Laguna y Murcia (femenino). 

De «Ciencias Naturales», vacantes en los InStitutos de: Alge
tiras, AlInería, Andújar, Arrecife de Lanzarote, Baeza, Barce
lema, «Juan d.e Austria»; Ceuta, Ciudad RodrIgo, Ibiza, Jaca, 
Lúarca, Mel1lla, POnferrada, Tortosa y Ubeda. 

Segundo. Normas "pltcables.-La OPOSiCión se regirá por las 
AOl"lllas de la presente convocatoria, y en lo ho previsto en éstas, 
por las .pel Decreto número 1030.1 19'60, de :1 de junio 
(<<BOletin ~f1cial del Estado» del 14); las del Decreto número 
'18& 1 1961, de 8 de mayo (<<Boletin Oficiál del Estado» 
del 29); las del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del EstadO», del 13), y aquellas 
otras del Reglamento de oposiciones a cátedras, de 4 y 25 de 
leptiembre de 1931 (<<Gaceta de Madrid» del 5 y 26>. que no 
han sido derogadas por los Decretos citados ant~rtormente. 

Tercero. Aspirantes.-podrán concurlr a la oposiCión quie
Des re(man las siguientes condiciones: 

1.& Ser espaftol, mayor de veintiún atlos .de , edad, y no ha
na.rse incapaCitado para ejercer cargos pllblicos. 

2.& No padecer psicopatla, tuberculosis, ni cualquier otra 
enfermedad o defecto pslqUico o fisieo, incompatible' con el 
ejt!rcicio de la epseñánza. Se entenderá que existe incompatibi
Udad: a) cuando el defecto o enfermedad merme sensiblemente 
las facultades necesarias para la docericia, y b) cuando la enfer
medad pueda dar ocasión al conta'Sio. 

3.& Elitar . en' posesión de los corresponQ.1entes tltulos acadé>
micos: para las cátedras decFilosofia», «Geografia e Historia», 
«Francés», «Inglés», «Alemán», e «Italiano», el de Licenciado en 
Filosofla y Letras; y 'para las cátedras de «Ciencias Naturales». el 
de Licenciado en Ciencias; los títulos de Licenciado habrán de 
ser expedidos con reválida cuando se trate de aspirantes que ha
yan termifiado sus estudios por los planes derivados de la Ley de 
29 de julio de 1943, según lo dispuso la OrdeQ de 28 de octubre 
del mismo afio. Los Licenciados en Filosofía y Letras por la 
sección de Pedagogia pOdrán concurir en las mismas condicio
nes que los Licenciados en otra sección de la misma Facultad, 
al no les afecta la limitación contenida en el articulo 68, párra
fo a) , de la Ley de Educación Primaria. de 17 de julio de 1945. 
circunstancia que deberá quedar aclarada suficientemente en 
los documentos que presente el interesado. . 

4.& Haber realizado trabajos en el Consejo Superior de In· 
vestigaciones Cientlficas durante dos añQS, o bien, haber prac
ticado legalmente la enseñanza en cualquier disciplina. con 
aptitud pedagógica probada, durante dieciséis meses, en periodo 
lectivo, en cualquiera de los Oentros siguientes: 

tU Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 
b) Institutos españoles de Enseñanza Media en el ex-

tl'tibjero. ' 
c) Centros oficiales de Patronato de Enseñanza Media. 
d) SecCiones filiales- de los ' Institutos. 
e) EstucUos nocturnos de los Institutos. 
f) Oolegios reconocidos de Enseftanza Media. 
1> CtlléglOs áutorlZá.dOs de EDseful.11Za Media. 
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h) Centros especializados para el curso preuniversitarlo con ' 
autorización legal . 

1) Centros de EnseñazaMedia y Profe'slo:lal .eotatales (Ina. 
tltutos laborales). 

j) Centros de Enseftanza Media y Profesional . no estatales 
reconooidos. 

k) otros Centtos españoles situados en el extra!ljero, en 
donde se cursen la:; enseñanzas de cualquier B!1.chillerato éspa- . 
fiol. Se contarán a estos efectos los servicios prestados dure.nte 
el tiempo de Protectorado de España en, Marruecos en los Oen
tros que dependian de la Alta Comisaria. 

n Centros extranjeros de Ensefianza , Media. siempre que 
los aspirantes hl!.yan desempeñado efectivamente funcione. 
docentea en 103 rni,smos, .durante todo el periatlo conmutable, 
como b9neficiarlos de becas concedidas cón Intervención de las 
autoridades españolas o, al melios, bajo la fiscalización de estas 
mismas autoridades, y 

m) Colegios libres de Ensefianza Media adoptados. 

.6.& Acreditar una COnducta intachable en todos losas-
pactos. - ' \ 

6.& , Comprometerse a respetar, en el ejercicio de sus funcio
nes y en toda su conducta pública. los principios fundamentales 
'contenidos en la Ley de 17 de mayo de 1958. 

'7.a · Los eclesiásticos, ,poseer el mih1l obstat», confol'llle al 
articulo XIV dgl concordato. 

S.' Las mujeres, haber presta:lo el SerVicio SOCial, si ho 
estuvieran exsntas del mismo, de acuerdo con las normas del · 
Decreto de 7 de octubre de 1937 y sus disposiciones complemen
tarias. 

9." Poseer los requisitos de oapaci~ad y, en su caso, las 
cond.lciones etpecie.1es, cuya justificación ha de hacerse del 
mollo que A Indica en el apartado decimoquinto de e.ta ,con
voca toria. -

Cuarto. . Distribución de vacantes.-Será de aplicación a 
esta convocatoria lo dil;puesto por la Ley de 17 de Julio de 
.1947 sobre distribución de las vacantes.-

Quinto. ln¡;tanci~ '1/- documento3 anelos.-Los opositores 
debetlín preii\entar inicialmente IOil siguientés doeumentó/l: 

a) Inotancla pOr cada discIplina en cuya opOSición solici
ten tomar parte. En ellas habrán de manifestar expresa y de
talladamente que reúnen todas y cada lUla de .. las condiciones 
exigidas en esta convocatoria, referidas a la fecha de, expiración 
del plazo seftale.do para, la pressntación de Instancias. 

b) Justificante de haber abonado a la Sección de Cajas 
Especiales del Ministsrio de Educación Nacional la can~ldad 
de eo pesetas por lierechos de formación de expediente (articu
lo cuarto del Decretó número 1636/1959"): y 

e) Justificante de haber satisfecho a la Sección de Hab1li
taclón General de este mismO Departamento la: cantidaa de 
75 p3setas en concepto de derechos .de examen (articulo 25 
del Decreto-ley de 7 de julio de. 1949). . 

Sexto.Pla2o Ite presentaciOn de tnstancias.-Las insta.nclas 
habrán d3 ser presentadas ' en la Sección del Registro General 
del Ministerio. o en cualquiera de los Centros previstos en el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el 
pb20 de treinta dlas hábiles, oontados desde el siguien,te al de 
la pUblicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». La admisión en el Registro terminllrá a . la una y me
dia de la tarde del dia final del plazo. 

El pago de las tasas por formación de expediente y derechos 
de examen deberá tener lugar dentro del mismo plazo, directa
mente en las Secciones citadas o por giro post!,l dirigido alas 
mismas. . . 

Séptimo. Lista. a" asptrantes.-La Dirección General de 
Enseilanza Media publicará en el «Boletín Oficial del EstaQol) 
la lista de aspirantes, expresan.do si han sido admitidos o ex- · 
Cluldos de la oposición. La li3ta tendrá carácter definitivo, sin 
perjuicio de su pOSible impugnaCión pOr vía de reourso. 

Los J)i'ofesores oficiales Incluidos en la lista podrán hacer ' 
uso de la licencia que, para. el'caso de oposiciones, establece la:' 
Orden de 7 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
19 de agosto). la cúal les será concedida por SUB respectivos 
. Directores, sih necesidad de formular instanoia a este Depar-
tamento. . . 

Octavo. Tribunales.-Oespués de pUblicada 111. lista; de aspi~ 
rantes admitidos y excluidos, ' se procederá al nomb~'amlento de 
los Tribunales, haciéndose pública su composición en el «Bole
tln Oficial del Estado». 

Los Tribunales titulares y los suplantes. conforme a lo dls
puesto por Decreto de 19 dé octubre de 1951 (cBOletin Oficial 
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del Estado» del 24) y Orden de 31 de julio de 1952 (<<BoletiD 
Óflcial del Esta.dO» del 23 de agoato>, se constltuirá.n eón cinco 
Jueces, en la forttla sl~ulente: ' 

a) Un Presidente, designado libremente por el Mlnlsteria 
de Educación Nacional de. entre los miembros del Consejo Su
perior d! Investigaciones Cientificas, Consejo Nacional de Edu
eaeión, Instituto de España, o de entre los CatedrAticos de 
Universidad que Ptofesen materias afines a la de opOSiciÓn 
oonvóeá.da. \ 

1) fin VOcal, Oatedratlco de Universidad especializado .e11 la 
,disciplina o eh máterias similares, desiS1ladO por el Ministro, a 
propuesta en terna del Consejo Naci9nal' de EducaCión: y 

e) Tres Vocales, Catedráticos de Instituto, . eh activO de la 
misma. asi51latura convocada a oPQsición, desiS1lados automáti
camente por turno de rotación, en el orden ae antigüedad en 
el Escalafón. 

Actuará d.e Secretario del Ttibnual cImas modernQ da los 
Vocales Catedráticos de Instituto 4ue 10 integren, de' loa ele
gidos por turno de rotación. 

Noveno. Renuncü;l ele 1ueces 'JI cattucldad de su ctestgna
ctón.-El nombramiento de JUez de un. Tribunal constituye una 
comisión de servicio y es de ,aceptación obUgatQria, salvo los 
GUaS de incompatibilidad, legal y .de fuerza mayor. Las renun
cias fundadas en cualquiera de estos supuestos deberá.n ser 
elevadas al Ministerio en "el plazo de diez dias hábiles, siguien
tes ala fecha en que el «Boletin Oficial del Estado» publique 
la Orclen de nombramiento del TribulJ.al, uniendo al escrito la 
renuncia de los documentos o certificaciones facultativas co-
rrespondientes. . 

Caducará el nombramiento del Presidente del Tribunal' que 
DO· conatltuya éste en el plazo de dos meses, . a . contar desde el 
día en que legalmente pueda hacerlo, salvo caso de tuerza ma-
YOt apreciada por el Ministerio. . 

Oaducado el nombramiento de P.-esideJll;e, pasará a ocupar 
el cargó el Presidente supfente; en defecto de este, o en el caso 
de que dejase transcurrir otro mes sin constituir el 'l'rtbunal, 
el Ministerio procederá a designar nuevo Presidente. 

Décimo. Reclamactcmell en el tran.scUrso dé los ejercictolJ.
Si durante la práctica . de los ejercicios se observara la vulne. 
ración de lo dispuesto en la convocatoria (J cualqUiera otra ln
frallci6n, los opositores podrán reclamar ante el 'Tribunal el 
DílsU10 dia de la · infracción o dentro del siguiente hábil. 

Deducida la reclamación, el Tribunal suspenderá, al finali
lar la sesión, la prllctláá de los ejercicios hasta tanto la re
Suelva, 10 que habrá de hacer el mismo d1a en cjue se presente 
la reclamacIón o dentro del siguiente, comunicándolo a los Inte
resádos. 

La resolución a que se refiere el p!rrafO anterior será irrecu
rribie, sin perjUiCio de que los Interesados alegUen cuanto es
tilnen proced,ente, caso de impugnar la. resolución final de la 
Dposición (articulo 10 del Decreto de 10 de mayo de 1957). 

Undécimo. E:tclusiÓ1t por carencla de re(jufsitos.~Comen-· 
McI.a la ptáctlca de los ejercicios, el 1'r1bunal pOdrá requerir . en 
cllalquier . momento a los opositores para que acrediten su iden
tidad. 

Si en cualqUier momento de la oposicióIl llegase a conOci
mientQ del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de cual
qUiera de los requisitos. exigidos en la convocatoria, . se le ex
cluirá de aqUélla, previa audienCia del interesado, pasándOSe, 
en su caso, el tanto de culpa a la júrisdicción ordinaria. si se 

.' apreciase inexactitud en la declaración qUe formuló. 
.. El Tribunal, cuando excluya a un opositor, lo notificará el 

mismo dia a la Dirección ' aeneral de Enseñanza Media, la cual 
determinará si debe inte"rrumpirse o no la opcsición. 

El aspirante excluido podrá recurrir conforme a la dispuesto 
en el número 1 del articulo 3.° del Decreto de la Presidencia 
del Qobierno de 10 de mayo.de 1957 (articulo 11 del citado De
creto). 

Duodécimo. Otras tacultácles /le! TrtbUnal.--Dentro del pe
riodo de desarrollo de los ejercicios, el Tribunal, por mayoria 
de votos, resolverá con fuerza ejecutiva todas las dudas que sur
jan en la aplicación de estas normas y lo que deba hacerse en 
casO$ no previstos. Bus acuerdos, en tod..o caso, serán inape-
lables. . 

Decimotercero. Votación y propuesta de norhbramiento.
Al terminar los ejercicios de la oposiCión, el Tribunal formará 
la lista de aprobados por el orden que alcancen en la votación. 
sin que su número pueda superar ál de plMas anunciadas ni 
la elección de cátedras pueda recaer sobre las qUé no aparezcan 
e~ la convo~torla. 

El orden de votación de kl& ~tós del Tril:lW1a1 lIerá In-

verso de aquel. con que apareciesen en la resoluCión que los 
nombrará. 

El Tribunál, tan pronto como le. eleCCión tenga lugar, re
dactara la propuesta de nombramiento· tie OatedratiCOs, qUe 
debet'á ser elevada al Ministerio en el plaao de tres dias. 

Decimocuarto. Documentos complementarios comunes. -
Dentro del plazo de treinta dias hábiles, siguientes at'. de la 
propuesta de nombramiento, los opositores que en ella ftgurm 
habrán de presentar en la SECción de Registro General del Mi
nisterio, con la Instancia dirigida a la D1reMiÓfi Gebetál de 
Enseñanza Media, los Siguientes documentos: . 

Número 1. Certlficacló'n de nacimiento, legaliZad.a cuando 
el Registro que la expida no corresponda a la Audiencia Terri
torial de Madrid. 

Número 2. Certificación negativa de antecedentes penales 
expedida por el Re'!'istro Central de Pen:td03 y Rsb:l·l ::;. 

Número 3. Certificación de no padec2r afección tub~rculo::l. 
alguna o estar definitivamente curado de la que se huóiera 
padecido. Esta certificación tendrá que ser expedida por un 
Médico espeCialista en TisiQlogia al servicio de la Sanidad Na
cional, o, en su defecto. po'r cualquier Médtco especialistas en 
Tisiologill., con el visto bueno de la Jefatura Provincial de sa· 
nidad. ' 

Número 4. Certificación de no padecer enfermedad ni de
tecto, ya sean psiquicos o físicos, incompatibles con el ejercicio' 
de la enseñanza. Esta certificación tendrá que ser expedida por 

. un Médico del cuerpo de Se:lidad Nacional o,'en su defecto, 
por' eualquier médico, con el visto bueno de la Jefatura Pro· 
vlncial de Sanidad. 

Número 5. Titulo académico exigido para tomar parte ~n 
la oposición. El titulo ~puede ser reemplazado: 

a) Por un testimonio notarial. 
b) Por una «orden supletoria»" o bien, 
o) Por la certificación de haber aprobado los. estudios y 

exámenes· necesarios unida al recibo o certificado de nabel' aoo-
nado la tasa para ' la expedición del titulo. . 

Ntimero 6. Hoja d~ servicios o documentos originales que 
acrediten la practica de la ensefia.nza o los trabajos de inves
tigaCión exigidos. 

Número 7. Certificac;ión de buena conducta, expedida por 
la aUtoridad municipal del domicilio del interesado. 

Número 8. Dzclaración jurada por la que .el interesado se 
comprometa a respstar en el ejercicio de sus funciones V en toda 
su conducta pÚblica los' principios fundamentales contenidOs 
en la Ley · de 17 de mayo de 1958, y de no haber sido expuisaao 
de ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones publicas 
ni por resolución gubernativa ni por fallo de un tribunal de 
honor. 

Los documentos números (2) y (7) deberán haber sido expedi
dos dentro de los tres primeros meses anteriores al dia en que 
termine el plazo que se sefiala para su presentación. 

Decimoquinto. Documentos especiales: 

Número 9. Los eclesiásticos deberán , presentarautorizaci6n 
expresa del Ordinario, conforme al articulo 14, párrafO segundo, 
del Concordato con la Santa Sede. . ' 

Número 10. Las mujeres. cerÚficación acreditativa de h,¡J.
ber realizado la prestación del Servicio Social o de sU exención, 
si procediera, expedida por la Delegatió.Nacional de la Sec-
ción Femenina. . 

Quienes se encuentren en, alguno de los supuestos especiales 
a.que se refiere la Ley de 17 de julio de 1947, deberán acreditar
lo presentando aquellos d09ll¡mentos probatoriOS qUé correspon-
dan, de los enumerados a continuación: -, 

NúmerO 11. Los Caballeros mutilados por la patria, copia 
certificada de su titulo o tarjeta de Identidad con el visto bueno 
de la Comisión Provincial de Caballeros Mutilados. . 

Número 12. Los Oficiales provisionales o de Complemento, 
certificaciÓn que consisne, con toda claridad, si el Interesado 
posee la Medalla de Campaña o reúne las condiciones necesa
rias para su obtmción. Esta certificación habrá de ser expedida 
(.recisamente por el Jefe del Cuerpo o Unidad en que los aspi
rantes sirven o sirvieron; si éste hubiera sido disuelto. expedirá 
la certificación el jefe o autoridad que se haya hecho cargo de 
los documentos correspondientes. " 

Número 13. Los antl]U03 combatientes, certificación expedi-
da por la Jefatura Nacional de este Servicio. _1 

Número 14. Los ex cautivos por .la Causa Nacional, certifi
cación expedida por la Jefatura Nacional de este Scrv!~iv. 

Número 15. Los huérfanos y otras personas econ6.r.nicamente 
dependientes de las v1ctimas de la guerra y de los asesinados 
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. por los marxistas, cert1!icación expedida precisamente por el 
Comandante del puesto , de la Guardia Civil de la residencia 
habitwll del interesado, consignándose , clarame~te en dicha cer
tificación Si éste dependia económicamente de alguna de aque
lla.s personas por carecer en absoluto de otros medios de sub
sistencia. 

Decimosexto. Funcionarios públicos.-Los que tuvieran la 
condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar en 
tal caso certificación del Ministerio u Organismo del que depen
dl!on acreditando su condición y las demás circunstancias en for
fa de hoja de servicios. 

Decimoseptimo. Responsabilidad.-Quienes dentro del plazo 
indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación debida no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan
cia' mencionada en el apartado quinto de esta convocatorja. 

En tal caso se volverá a reunir el Tribunal para formulár pro
puesta adicional a favor del opositor u opositores que, habiendo 
superado todos los ejercicios, pero sin figurar en la lista' de 
aprobadOS, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. 
a consecuencia de la referida anulación. 

Decimoctavo. Antigüedad y lugar en el Escalafón.~La de
terminación de la antigüedad y del lugar en el E¡scalafón se 

'ajustará a lo dispuesto en los articulos séptimo yI octavo del 
Decreto de 7 de ' noviembre de 1952 (<<Boletin Oficial del Esta
do» del 25). 

Decimonoveno. Toma de posesión.~De acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 15 del Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» del 
13), el plazo para tomar, posesión Será de treinta días. hábiles, 
siguientes al de la pUblicación del nombramiento o al de la no
tificaCión de éste. al interesado: 'salvo para las plazas de los 
Institutos situados en las Islas Canarias, en que e~ plazo será , 

, de cuarenta y cinco dias hábiles; 
Se entenderá que renuncian a su empleo los opositores apro

bados que no tomen posesión en el plazO' sefialado, salvo el caso 
de prórro:5a concedida en la forma reglamentaria por la Direc
ción General de Ensefianza Media. 

Vigésimo. Recursos.-serán de aplicación, en su caso, lOS 
recursos establecidos en los articulos tercero, séptimo, octavo 
y 11 del mencionado Decreto de la Presidencia del (Jobierno 
de 10 de mayo Qe 1957. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 21 de mayo de 1962.-P. D., Lorenzo Vilas. 

Ilmo. Sr. Director general' de Enseñanza Media.. 

ORDEN de 23 de mayo de 1962 por la que se anula la 
de 6 de diciembre de 1961 que agregaba una cátedra 
(be «Violoncello» del conservatorio de Valencia al 

concurso-oposi:jón convocado a otra de la misma asigo 
natura del Conservatorio de Sevilla. 

Ilmo Sr.: Concedida por Orden de esta fecha la continul
qad en el servicio activo y anulación de su Jubilación al Ca
tedrático jubilado de «Violoncello» del Conservatorio de Va
lencia, don Vicente Hurtado Navarro, 

Este Ministlerio ha resuelto que se declare anulada y sin nin
gún efecto la Orden de 6 de diciembre de 1961 (<<BOletín Ofi
cial del Estado)' dI'! 23 del mismo mes) por la que se ,agregó 
la cátedra de «VioloncellQ» del Conservatorio de Valencia al 
concurso-oposición anteriormente convocado a una cátedra de 
«VioloncellQ» del Conservatorio de Sevilla. quedando el con
curso-oposición limitado a la referida cátedra de Sevilla. para 
la que se convocó y concediéndose a los aspirantes presentados 
al amparo de la convocatoria de agregación de la cátedra de 
Valencia el derecho a op~ar entre conservar su situación de 
aspirantes admitidos con la limitación expresada . o retirarse 
del concurso-oposición. con devolución de la documentación por 
ellos presentada y el importe de los derechos de oposición. 

Lo digo a V. I para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 23 de inayo de 1962, 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 24 de mayo de 1962 por la que se convOCCl (¡ 

concurso-opostción una cátedra de . «Modelado y Com
posición» de la Escuela Superior de BeUas Artes de 
Sel{illa. 

Ilmo. Sr.: Vacante por declarada desierta' en anterior con'. 
curso-oposición una cátedra de «Modelado y COIl\posición» de 
la Escuela Superio!." de Bellas Artes de Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposición 
dicha cátedra de «Modelado y ComposiCión» de . acuerdo ,con 
el Decreto orgániCO de Escuelas de Bellas Artes de 21 de . sep" 
tiembre de 1942 y con sujeCión en cuanto .al procedimiento al 
Reglamento general de OposiCiones y Concursos, aprObados por 
Decreto de 10 de mayo de 1957, bajo las ¡¡iguisntes condl<:iones: 

l." El concurso-oposición será libre entre artistas espafio
les, mayores de eda:!, ni incapacitados para el ejerciCiO de car
gos pÚ):)licos Y. que- no hayan r;i:l.o separadas ni declarados ce
santss en ningún otro cargo del Estado o Corporaciones pú-
blicas. . , 

2." Las instancias se presentarán en el improrrogable plazo 
de treinta dias hábiles, conta:los a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el (¡Boletín Cficial del Entado»" en el 
Registro General o demás dspendencias. reconociias para tal 
función por el articulo 66 de la Ley de Procedimiénto Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y acomp'2.:5.a:las de los res
,guardos de haber abonado las cantid&des de 100 pesetas por 
derechos de oposición y "W pesetas por' form2.ción de expe
diente, a la Eabilitacióny Caja Unica del Departamento, res
pectivamente. . ' 

3." Los aspirantes manifestarán en sus instancias, de roa, 
nera expresa y detallada. no si8n10 válidas las instancias que ' 
incumplan este requisito, que . reúnen tod2..S y cada una de las 
condiciones €xi:5idas en el ap&rtado 1.0 de eota convocatoria. y 
antes de la fecha de expiracién del plazo de admisión dese
licitudes, quedando obligado el aspirante que el . Tribunal pro-' 
ponga ' para, la adjUdicación de la plaza, en el plazo de treinta 
días a partir de dicha propuesta. a presentar en el Departa, 
mento la documentadión ácreditativa· de los SigUientes extre. 
mos: Partida de nacimiento debidamente legalizada, de proce
der de distrito Judicial distinto al de Madrid; certificado ne
gativo de antecedentes penales. declaración jurada de no ' ha· 
b,er sido expUlsado ni declarado cesante en ningún otro cargo 
del Estado o CorporaCiones públicas Y. en su caso. certificado. 
de cumplimiento o exención del Servicio Social' de la mujer;: 
quedando sin efecto la propuesta del Tribunal en el caso de 
incumplir el propuesto en Esta obligaCión y sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pueda incurrir el interesado de exis
tir falsedad en las declaraciones de su instancia. 

4.' Para su apreciación por el Tribunal en concurso previo, 
los aspirantes podrán presentar junto a la instancia los ti
tulas académjcos · y certificaciones de méritos artisticos · y pe"' 
dagógicos que estimen conyenimtes. _ 

5.' El concurso-oposición se celebrará en Madrid, y ant~ 
un Tribunal' que se designará aportunamente, de acuerdo con 
los preceptos del Decreto de 19 de octubre de 1951. 

6." Los aspirantes se present&rán ante dicho Tribunal cuan
do sean convocados para ello. haciéndole entrega de una Me
moria sobre el plan docente de la asignatura. 

7.' Al Tribunal corresponderá señalar los ejerCicios de la 
oposición. entre los que figurarán preceptivamente la defensa 
oral de la Memoria presentada. los de índole artística ,de la 
especialidad y los que . sirvan para compl'Obar la aptitud Peda· 
gógica de los opositores. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento, 
Dios , guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEKd(! 24 de mayo de 1962 por la que se nombra . eL, 
Tribunal 'que . ha de juzgar el concurso-oposició~ a . la: 
cátedra de «Solfeo»vacante en el Real Conservatorio dé 
Música de Madrid 

Ilmo. Sr.: Convocado por Orden de 20 de noviembre último 
,concllrsQ-opos!ción, para proveer una cátedra de «Solfeo» va· 
cante ' en el Real Conservatorio de Música de Madrid, 

Este Ministerio , hal'esuelto nombrar para juzgar dich9 COIl~ 
curso-oposición al sigulente Tribunal: '. , 


